
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE LEY:  

 

ARTÍCULO 1º: Declárase el día 3 de septiembre de cada año como “Día del Pueblo 

Charrúa Entrerriano” conmemorando el fallecimiento del Indio Floro, ultimo charrúa 

hablante.  

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.- 

  



FUNDAMENTO 

El presente proyecto de ley se crea con la intención de instituir el día 3 de 

septiembre de cada año, como el “Día del Pueblo Charrúa Entrerriano”, en 

conmemoración del fallecimiento del Indio Floro, última persona hablante del idioma 

charrúa. 

El 3 de septiembre, es el aniversario del fallecimiento de Floro, conocido como 

“El Indio Floro”, o Florencio Cheto; quien, según se conoce, fue la última persona 

hablante del idioma charrúa, heredado como lengua materna.  

Floro adquiere visibilidad tanto a nivel local, como nacional, en la década de 

1960, cuando fue fotografiado por el renombrado fotógrafo Pedro Luis Raota. Vivía 

en los campos de los herederos de don Sergio Lago, trabajó en la estancia de don 

Pedro Echeto y, probablemente por ello en la zona se le llamó Florencio Cheto; Raota, 

fue quien se encargó de hacerlo conocer llevándolo a redacciones de los grandes 

medios gráficos y de TV de la Capital Federal. La vida de Floro se apagó en la 

madrugada del 3 de septiembre de 1965, en una sala del Hospital Santa Rosa y sus 

restos fueron velados en calle Esquiú 357, domicilio de la señora ”Tita” Lago de Araya. 

Considerando la información validada tanto historiográfica, arqueológica, 

antropológica, como genéticamente disponible en la actualidad, es que se ha 

certificado que Floro hablaba lengua charrúa (aunque sin poder determinar en qué 

medida –no tenía con quien hacerlo, después de todo-); y que contrario a lo que se 

supuso en un principio, no se ha comprobado que fuera de nacionalidad uruguaya, ni 

su edad (deducida a partir de tal suposición).  

Cabe mencionar que este proyecto se encuentra impulsado también, por la 

Escuela Popular “Charrúa Etriek”; y que la Escuela Secundaria Nº 12, ubicada en el 

distrito Lucas Sud 1ª se llama “Florencio Cheto”, en honor a Floro. 

Por lo expuesto, espero contar con el apoyo de mis pares.  



ANEXO 

 

 

Floro (Fotografía de Pedro Luis Raota 1964) 



 

Acta de defunción. 

  



 













 


